CONSEJO TECNICO CATASTRAL


A C T A   No.  13
PRIMERA SESION ORDINARIA 2008
En la Ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las doce horas del día jueves 08 de mayo del año 2008, se llevó a cabo la Primera Sesión Ordinaria del Consejo Técnico Catastral, correspondiente al año 2008, en la Sala de Juntas del Instituto Catastral y Registral del Estado de Sonora, sito en el primer nivel, ala sur, Edificio Sonora del Centro de Gobierno, a la cual asistieron los C.C. Ing. Edmundo Chávez Méndez, Vocal Ejecutivo del ICRESON y Secretario del Consejo Técnico; Lic. Mario Fernando Larios Velarde, Director General de Servicios Catastrales del ICRESON y Representante; Lic. Gabriela María Aceves Varela, en representación del Ing. Humberto Valdés Ruy Sánchez, Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Representante; C.P. José Luis Lambarri Romero, Subsecretario de Ingresos del Estado; C. Lidia María Córdova, en representación del Lic. Héctor Alvarado Morales, Presidente Municipal de Arizpe y representante; C. Melecio Mata Barrón, en representación del Lic. Francisco Villanueva Salazar, Presidente Municipal de Cajeme y representante; C. Juan Carlos Soto Orozco y Jesús Francisco Monreal Ballesteros,  en representación del Dr. Hernán Méndez Oros, Presidente Municipal de Caborca y representante; Ing. Juan Manuel Ortega Cota, en representación del Lic. Antonio Francisco Astiazarán Gutiérrez, Presidente Municipal de Guaymas y representante; C. Antonio Barrera Díaz, en representación de la C. Adriana Hoyos Rodríguez, Presidenta Municipal de Magdalena de Kino y representante; C.P. Luis Fernando Iribe Murrieta y Mtro. Ignacio Lagarda Lagarda, en representación del Lic. Ernesto Gándara Camou, Presidente Municipal de Hermosillo y representante; Lic. Humberto Urquijo Moreno y René Fimbres Moreno, en representación del C. Francisco Arnoldo Monge Araiza, Presidente Municipal de Moctezuma y representante; C. Ruth Armenta Mendívil, C. Enrique Villalobos y Lic. Susana Valdéz Avilés, en representación del C. Onésimo Mariscales Delgadillo, Presidente Municipal de Navojoa y representante; C. Samuel Nevarez Araujo, Presidente Municipal de Nacozari de García y representante; Lic. Rodrigo Ruiz Gutiérrez, en representación del C. Marco Antonio Martínez Dabdoub, Presidente Municipal de Nogales y representante; C. Heriberto Rentería Sánchez, Presidente Municipal de Puerto Peñasco y representante; C. César Abel Pardini Gamboa, en representación del M.V.Z. Juan Ángel Córdova Salcido, Presidente Municipal de Ures y representante.
Verificado el quórum legal para sesionar, se cuenta con la presencia de 21    integrantes del Consejo, se inicia la sesión de acuerdo al siguiente orden del día:

Bienvenida y Lista de Asistencia:

1- Resumen de la minuta de la sesión anterior, efectuada el 01 de noviembre del año 2007.
2- Política Fiscal del Impuesto Predial 2009.
3- Asuntos Generales.

· Comentar manuales catastrales publicados en el Boletín Oficial.

· Avances y resultados del Proyecto de Digitalización.

· Avances del Proyecto de Conservación Técnica Catastral utilizando imágenes de satélite Google Earth

· Obtiene ICRESON reconocimiento IMDA 2007, por el Proyecto de Transferencia de Funciones Catastrales del Estado a los Municipios.

Clausura de la Reunión.

Bienvenida y Lista de Asistencia:

El Ing. Edmundo Chávez Méndez, Vocal Ejecutivo del ICRESON dio la bienvenida a los asistentes y agradeció la presencia de los asistentes, también comentó el orden del día haciendo referencia al punto uno. 
1- Resumen de la minuta de la sesión anterior, efectuada el 01 de noviembre del año 2007.

Pidió se obviara el resumen de la minuta anterior, ya que fue aprobada.

2- Política Fiscal del Impuesto Predial 2009.

Posteriormente se le pidió al Lic. Mario Fernando Larios, Director General de Servicios Catastrales, pasara al punto 2, quien dijo que la política es la autorización de valores y sugirió que para el 2009 se incremente el impuesto predial en un 4% lo que podría darse en los valores catastrales o en las tasas y tarifas.

Esto no limita que cualquier municipio al hacer sus estudios de valores incrementen mas sus valores o los bajen, por lo que sometió a consideración la aprobación del 4% para el 2009.

El Ing. Edmundo Chávez comentó que es una recomendación nada mas pero que cada municipio puede realizar sus propios estudios de valores.

El C.P. José Luis Lambarri, Subsecretario de Hacienda, comentó que el 4% de incremento en el impuesto predial para el 2009 es el adecuado, por lo que la propuesta quedó aprobada por la mayoría de los integrantes del Consejo Técnico catastral.

El Lic. Mario Larios, comentó que otra recomendación es que los municipios se coordinen con el ICRESON para llevar a cabo el proyecto de recuperación del rezago del impuesto predial.

El C.P. Luis Iribe Murrieta, Tesorero Municipal de Hermosillo, comentó que también es importante que los municipios pierdan el miedo para requerir a los pudientes para incrementar sus ingresos del impuesto predial

3- Asuntos Generales.

Posteriormente se pasó al punto 3.  El Lic. Larios comentó sobre la publicación en el Boletín Oficial de los manuales catastrales que en el mes de abril se publicaron, por lo que se les hará llegar a los municipios.
Pasó el Lic. Larios a comentar sobre el avance del Proyecto de Digitalización que está realizando el ICRESON y dijo que los municipios que tengan convenio con el Instituto podrán contar con esta información. Se están digitalizando todos los documentos del archivo histórico catastral.

El Ing. Edmundo Chávez, comentó el Proyecto de Vinculación de la información catastral con la registral ya que es importante porque ya se tienen digitalizadas las dos bases de datos.

El Lic. Larios, pasó a comentar el avance del Proyecto de Conservación Técnica Catastral utilizando imágenes de satélite, quien dijo que en la reunión anterior ya se explicó.

También comentó que en el mes de marzo se hizo convenio con 3 municipios del Estado que son Cajeme, Empalme y San Ignacio Río Muerto, para llevar a cabo dicho proyecto, por lo que en San Ignacio Río Muerto ya se están llevando a cabo trabajos en campo con muy buenos resultados.

Posteriormente se estará trabajando en municipios pequeños del Estado.
Se espera que en el municipio de San Ignacio Río Muerto, se incremente el impuesto predial con este proyecto de manera considerable.

El Ing. Edmundo Chávez Méndez, comentó la experiencia que se tiene en el programa de transferencia de funciones catastrales del Estado a los municipios y se seleccionó a los municipios que mas necesitaron del proyecto de conservación con imágenes de satélite.

El Ing. Chávez, comentó que estamos avanzando en la prueba piloto y está a su disposición para quien quiera utilizarlo.

Por último el Lic. Mario Larios, comentó que se obtuvo el reconocimiento IMDA 2007 por el Proyecto de Transferencia de Funciones Catastrales del Estado a los Municipios y dijo que este año vamos por el premio IMDA 2008.

El Ing. Juan Manuel Ortega, Director de Catastro de Guaymas, preguntó que si la digitalización se entregará nada mas a los municipios que tengan convenio, a lo que el Ing. Edmundo Chávez, comentó que si es necesario contar con convenio con el Instituto.
El C. Juan Carlos Soto Orozco, Director de Catastro de Caborca, comentó que como sería la técnica de la entrega de la información digital.

No habiendo otro asunto que tratar el Ing. Edmundo Chávez, da por concluida la reunión, siendo las 13:00 hrs. del mismo día.
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C. RENÉ FIMBRES MORENO

LIC. SUSANA VALDEZ AVILÉS

C. SAMUEL JOSEFATH NEVAREZ ARAUJO

LIC. ELEAZAR AVILÉS BAEZA
C. ARTURO BRAVO HERRERA
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